
Subdireccion General de Análisis de Costes 
Dirección General de Gestión Económico-Financiera  

Servicio Madrileño de Salud 
 CONSEJERÍA DE SANIDAD 

 
 

C.A. 2/2019 TRATAMIENTO DE TOXICOMANIAS 20+20 –Memoria económica Página 1 de 6 
 

MEMORIA JUSTIFICATIVA DEL PRECIO DE LICITACIÓN PARA EL CONTRATO DE 
SERVICIOS PARA LA CONCERTACIÓN DE “20 PLAZAS DE INGRESO Y 20 DE 
CENTRO DE DÍA EN HOSPITAL DE SALUD MENTAL Y TRATAMIENTO DE 
TOXICOMANÍAS” 
 
 
Según informe de necesidad de la Dirección General de Coordinación de la Asistencia 
Sanitara se pone de manifiesto la necesidad de suscribir un contrato de servicios cuyo 
objetivo sea la concertación de 20 plazas de ingreso y 20 de centro de día, en un Hospital 
de Salud Mental y Tratamiento de las Toxicomanías dirigidas a desintoxicar y deshabituar a 
pacientes adictos a drogas, graves, con o sin otras patologías mentales, que no pueden ser 
abordados en esta fase desde el tratamiento ambulatorio. El Servicio dispondrá de 20 
plazas de ingreso y 20 de centro de día y hasta 5 de ellas podrán ser ocupadas por madres 
con hijos menores de 1 año y hasta 2 de ellas podrán ser ocupadas por pacientes objeto de 
una medida de seguridad impuesta por la autoridad judicial con finalidad terapéutica. La 
cobertura asistencial será de 24 horas los 365 días del año para las 20 plazas de ingreso y 
de 10 a 17 horas de lunes a viernes en días laborables, para las 20 plazas de centro de día.  
 
El ámbito legal configurado por la Ley 12/2001, de 21 de diciembre, de Ordenación Sanitaria 
de la Comunidad de Madrid, Real Decreto 1030/2006, de 15 de septiembre, Cartera de 
Servicios Comunes del Sistema Nacional de Salud, el Decreto 24/2008, que establece el 
régimen jurídico y de funcionamiento del Servicio Madrileño de Salud, entre otras 
normativas, ha permitido completar la insuficiencia de recursos propios para alcanzar estos 
objetivos, mediante la celebración de contratos públicos (convocados por la desaparecida 
Agencia Antidroga), que ahora llegan al final de su vigencia máxima.  
 
Entre estos contratos se encuentra el Exp. 1/2013, por el que se concertaba la asistencia un 
servicio para la desintoxicación y deshabituación, en un periodo máximo de 90 días, a 
pacientes (hombres y mujeres adultos) graves que no pueden ser abordados en esta fase 
desde el tratamiento ambulatorio, en un Centro que disponía de 20 plazas para 
internamiento, 5 de ellas susceptibles de ser usadas por madres con hijos menores de 3 
años de edad garantizándose el cuidado del menor mientras la madre se encuentra en 
tratamiento, y 20 plazas en régimen de centro de día, de modo que simultáneamente 
podrían recibir tratamiento 40 pacientes. La cobertura asistencial sobre las 20 plazas en 
régimen de ingreso erá de 24 horas diarias y 365 días al año y la cobertura asistencial sobre 
las 20 plazas de centro de día erá de lunes a viernes en días laborables, de 10 a 17 horas.  
 
El 31 de diciembre de 2018 finalizó este contrato por lo que La Subdirección General de 
Adicciones ha solicitado la convocatoria de un nuevo contrato público con el fin de continuar 
con la actividad sanitaria integral de atención a estos pacientes. 

Para el cálculo de los costes se ha realizado una búsqueda de contratos similares en otras 
CCAA observando que este Servicio se presta únicamente en la Comunidad de Madrid y 
que en el resto de CCAA los existen Servicios similares que se prestan fundamentalmente 
en los Servicios Asistenciales propios de cada Comunidad; en algunas Comunidades 
existen Servicios de desintoxicación que se llevan a cabo en Comunidades Terapéuticas 
gestionadas por ONG’s que reciben subvenciones de la administración. En la página Web 
del Plan Nacional de Drogas del Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar Social 
(http://www.pnsd.mscbs.gob.es/pnsd/planesAutonomicos/home.htm) se puede obtener 
información de los Servicios prestados en cada una de las CCAA. Para completar este 
aspecto se ha ha realizado una búsqueda en la plataforma de contratación del sector 
público y de algunas Comunidades Autónomas (https://contrataciondelestado.es/wps/portal/ 
licitaciones; Portada Contratos Públicos de Galicia: www.contratosdegalicia.gal; 
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Ref: 47/264968.9/19

http://www.pnsd.mscbs.gob.es/pnsd/planesAutonomicos/home.htm) se puede obtener 
https://contrataciondelestado.es/wps/portal/ 
www.contratosdegalicia.gal
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Contratación - Fundación Sociosanitaria de Castilla - La Mancha: fsclm.com; Central de 
Contractació-Contratos:www.caib.es; Plataforma electrónica de contratación pública: 
contractaciopublica.gencat.cat;http://www.contratacion.euskadi.eus/; Plataforma de 
contratación de la Generalitat: www.contratacion.gva.es).  
 
Dada la ausencia de contratos similares, se han revisado contratos de asistencia 
hospitalaria que pudieran tener cierta similitud en nuestra Comunidad Autónoma como es el 
contrato de servicio Exp. C.A. 2/2017 HOSPITALIZACIÓN PSIQUIÁTRICA BREVE que se 
licitó por un valor de 176,00 € plaza/día y fue adjudicado por 162,00 euros estancia/día.  
 
La licitación de este contrato en el año 2012 ascendió a la cantidad de 1.203.476,21 € y fue 
adjudicado por 852.647,95€ por lo que la empresa tuvo que presentar un informe 
justificando la oferta y viabilidad de ejecutar el servicio de forma satisfactoria y así ha 
resultado durante el tiempo de ejecución del contrato y los 6 meses del año 2019 en el que 
han continuado prestando el servicio sin que se haya abonado ninguna factura mediante 
convalidación. También se han tenido en cuenta los costes actuales informados por la 
empresa para el cálculo de los gastos generales.  
 
En un Anexo a este escrito se establecen los costes de este Servicio. Los costes en 
recursos humanos constituyen aproximadamente el 57,4% de los costes y se han 
calculados aplicando al personal requerido en el Pliego de Prescripciones Técnicas los 
conceptos salariales y basados en el Convenio Colectivo Estatal del Sector de Acción e 
Intervención Social, aprobado por Resolución de 22.06.2015 de la Dirección General de 
Empleo y actualizado por la Resolución de 12.06.2018. En el Convenio se recoge, además 
del salario base, una serie de complementos que dependen de la experiencia personal y del 
puesto de trabajo desempeñado; en la estimación del presupuesto se ha incluido el salario 
base y complemento de experiencia para todo el personal recogido en el PPT y 
complementos de dirección de equipo y de proyecto. Se ha añadido el coste de 4 personas 
más (del Grupo 2) a los establecidos como mínimo en el PPT correspondientes al personal 
administrativo y de apoyo que se especifica en el mismo incluyendo un porcentaje del 7% 
para cubrir otros complementos correspondientes al personal que vaya a ejecutar el 
contrato.  
 
La complejidad de ejecución del contrato hace difícil encontrar profesionales que se hagan 
cargo de este servicio, por lo que, al tratarse de un Convenio de mínimos, las empresas 
para cubrir las necesidades de personal tienen que negociar al alza los salarios, con unas 
subidas que se han estimado en un 8% del total.  
 
Asimismo, y tomando como referencia las actualizaciones anuales del Convenio Colectivo 
Estatal de Acción e Intervención Social y para prevenir que las variaciones de salarios del 
Convenio hagan inviable la ejecución del contrato, el presupuesto obtenido se ha 
incrementado en un 2,54%, porcentaje de Variación Interanual de Índices (serie histórica 
desde diciembre 2008 hasta diciembre 2017), que recoge las variaciones de IPC de 
distintos subgrupos y rúbricas, variación media prevista por el Gobierno para los próximos 
años, que coincide con la media de las subidas progresivas negociadas en la Mesa de 
negociación del Convenio, pendiente de publicación en el B.O.E. 
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www.caib.es
http://www.contratacion.euskadi.eus/; Plataforma de 
www.contratacion.gva.es
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Acuerdo Mesa Sectorial del Convenio de CAID, subida salarial 

2018 2019 2020 2021 Media  
1,2% 2% 2,4% 4,5% 2,53 

 

 

 
 2017M12 2016M12 2015M12 2014M12 2013M12 2012M12 2011M12 2010M12 2009M12 2008M12
Índice 
general 103,184 102,049 100,472 100,455 101,512 101,257 98,434 96,148 93,358 92,622

Notas: Incremento 11,40% promedio 1,27% 2019 1,27%
2020 1,27%

Fuente: 2,54%
Instituto Nacional de Estadística

Índice

Resultados nacionales
Índices nacionales

Índices nacionales: general y de grupos ECOICOP
Unidades: Índice

 
 

Para el cálculo de los gastos Corrientes en bienes y servicios se han tenido en cuenta todos 
los gastos de esta naturaleza para llevar a cabo la prestación del servicio, tales como 
alimentación, limpieza, vestuario, productos farmacéuticos y sanitarios, mantenimiento de 
edificios, pequeñas reparaciones, seguros, vigilancia, etc., en consonacia con el contrato 
anterior (Exp. 1/2013) y con la estructura de gastos aportada por la empresa que está 
ejecutando el contrato en estos momentos, considerándola adecuada al mercado actual. 

Para determinar el presupuesto de licitación, se ha redondeando el importe mensual 
estimado y multiplicado por los meses de duración previstos, resultando un importe de                   
2.654.454,00 euros, para los dos años de vigencia del contrato, prorrogable hasta el 
máximo de 4 años estipulado en la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público.  
 
El importe anual del contrato se dividirá en doce mensualidades que se abonaran a mes 
vencido al adjudicatario, previa verificación de la actividad realizada por la unidad asistencial 
supervisora de la ejecución del contrato.  
 
El inicio de la ejecución del contrato está previsto en octubre de 2019, dando continuidad al 
contrato actual, con un sistema de pagos por la doceava parte del presupuesto anual, a 
pagar a mes vencido, previa autorización de la Subdirección General de Asistencia de 
Adicciones, que supervisará la ejecución del contrato. La distribución de gastos plurianual 
de la previsión de gasto es la siguiente: 

 

2019 2020 2021 TOTAL
DISTRIBUCION PLURIANUAL 333.756,00  1.329.216,00              991.482,00              2.654.454,00                  
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El importe del contrato entra en el umbral de regulación armonizada, sin que sea necesaria 
autorización del Consejo de Gobierno para su tramitación.  
 
En función de las plazas que deben ser ofertadas y el período de duración del contrato de 
dos años, se establece el siguiente presupuesto base de licitación del contrato de DOS 
MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTAY CUATRO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA 
Y CUATRO EUROS (€).  
 
El método de cálculo aplicado para establecer el valor estimado del contrato es la suma del 
presupuesto base de licitación del contrato de dos años, del importe de dos anualidades 
como máximo de prórroga del contrato, y de la posible prórroga de 9 meses para garantizar 
la continuidad en la prestación contemplada en el art. 29.4 de la LCSP. Así, el valor 
estimado del contrato queda reflejado en el siguiente cuadro:  

 

VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO
Presupuesto del contrato (dos años vigencia) 2.654.454,00                 
Prórroga del contrato (hasta cuatro años desde su formalización) 2.650.476,00                 
Garantía de continuidad en la prestación (prórroga 9 meses, art. 29 LCSP) 993.928,50                    

TOTAL 6.298.858,50                  
 

Con estos cálculos se estiman los siguientes precios por plaza: 

 

PROPUESTA PRECIO 
PLAZA DIA 

 20 PLAZAS INGRESO 20 PLAZAS CENTRO 
DE DIA 

ESTIMADOS 20 20 
Precio plaza día 
ingreso 

145,20 1.059.960,00  

Precio plaza día centro 
de día 

53.70  265.278,00 

PRECIO MAXIMO ANUAL  1.325.238,00 
 

Forma de pago:  
Pagos mensuales, en función de las plazas cubiertas y vacantes durante el mes, previa 
presentación del informe de actividad (según un modelo que se entregará al adjudicatario 
tras la firma del contrato) y de las facturas correspondientes conformadas por el 
responsable del contrato y con base en las certificaciones expedidas por el citado 
responsable. En las facturas deberá especificarse el número de plazas tanto ocupadas 
como vacantes. Se abonará mensualmente, multiplicando el precio/día por el número de 
plazas y el número de días en cada una de las modalidades, ingreso y centro de día.  
 
Se considerará reserva de plaza y se facturará como tal la no ocupada por causas no 
imputables al recurso residencial con el fin de garantizar que se cuente con recursos 
humanos estables y que las plazas estén a disposición para ocupada; no obstante, este 
servicio cuenta con una ocupación alta. En este caso, el importe a abonar por plaza/día será 
el 80% del precio de la plaza ocupada. Las vacantes por expulsión o abandono no 
justificado, se considerarán imputables al adjudicatario.  
El contratista tendrá la obligación de presentar la factura o facturas correspondientes a la 
ejecución del objeto del contrato ante el registro del órgano de contratación, a efectos de su 
remisión al órgano administrativo o unidad a quien corresponda su tramitación. En la factura 
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deberá constar la identificación del órgano gestor (órgano de contratación), de la unidad 
tramitadora (centro directivo promotor del contrato) y de la oficina contable (órgano que 
tiene atribuida la función de contabilidad), con indicación de los correspondientes códigos 
de acuerdo con el “Directorio Común de Unidades y Oficinas DIR3” gestionado por la 
Secretaría de Estado de Administraciones Públicas. 

 

EL DIRECTOR GENERAL DE COORDINACION  
DE LA ASISTENCIA SANITARIA 

 
 
 
 
 

Antonio Alemany López 
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PERSONAL PPT CONVENIO (Resolución 12/06/2018)
RR.HH. SB Complemento Experiencia 14 pagas Seg. Social 32% TOTAL
DIRECTOR 24.278,38 4590,45 (*) 739,57 29.608,40 9.474,69 39.083,09
MEDICO 20.708,03 3570,35 (*) 739,57 25.017,95 8.005,74 33.023,69
MEDICO 20.708,03 2040,20 (*) 739,57 23.487,80 7.516,10 31.003,90
PSICÓLOGO CLINICO 20.708,03 739,57 21.447,60 6.863,23 28.310,83
PSICÓLOGO CLINICO 20.708,03 739,57 21.447,60 6.863,23 28.310,83
PSICÓLOGO CLINICO 20.708,03 739,57 21.447,60 6.863,23 28.310,83
DUE 20.708,03 739,57 21.447,60 6.863,23 28.310,83
DUE 20.708,03 739,57 21.447,60 6.863,23 28.310,83
DUE 20.708,03 739,57 21.447,60 6.863,23 28.310,83
DUE 20.708,03 739,57 21.447,60 6.863,23 28.310,83
TRABAJADOR SOCIAL 20.708,03 739,57 21.447,60 6.863,23 28.310,83
TERAPIA OCUPACIONAL 20.708,03 739,57 21.447,60 6.863,23 28.310,83
TERAPIA OCUPACIONAL 20.708,03 739,57 21.447,60 6.863,23 28.310,83
TERAPIA OCUPACIONAL 18.688,23 678,37 19.366,60 6.197,31 25.563,91
AUXILIAR ENFERMERIA 18.688,23 678,37 19.366,60 6.197,31 25.563,91
AUXILIAR ENFERMERIA 18.688,23 678,37 19.366,60 6.197,31 25.563,91
AUXILIAR ENFERMERIA 18.688,23 678,37 19.366,60 6.197,31 25.563,91
AUXILIAR ENFERMERIA 18.688,23 678,37 19.366,60 6.197,31 25.563,91
AUXILIAR ENFERMERIA 18.688,23 678,37 19.366,60 6.197,31 25.563,91

TOTAL 408.789,75 539.602,47
Total 19+4= 23 personas Otro Personal (Grupo 2x4) 85.790,40 27.452,93 113.243,33

494.580,15 652.845,80
Complementos personales Convenio: 7% 34.620,61 11.078,60 45.699,21

TOTAL 698.545,00
Beneficio / salario superior al convenio 8% 55.883,60

TOTAL 754.428,60
Prevision subida media del Convenio 2018-2021 2,54% 19.162,49

% RR.HH. 58,37% TOTAL GASTOS PERSONAL 773.591,09

TOTAL CAP 2 Gastos corrientes (administración, seguridad, limpieza…) 551.646,91 Gastos corrientes ajustados

Presupuesto anual 1.325.238,00
MES 110.436,50 €
Redondeo 112.000,00 €

2019 2020 2021 TOTAL
DISTRIBUCION PLURIANUAL 333.756,00      1.329.216,00  991.482,00           2.654.454,00             

VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO
Presupuesto del contrato (dos años vigencia) 2.654.454,00             
Prórroga del contrato (hasta cuatro años desde su formalización) 2.650.476,00             
Garantía de continuidad en la prestación (prórroga 9 meses, art. 29 LCSP) 993.928,50                

TOTAL 6.298.858,50             
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